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EL PRESIDE."HE DE Li\. REPUBLICA, 

1 aus habitantes, 

SABED: 

Quo el Coogreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 204 

LA CA.MARA DE DJP1:7TADOS Y LA DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGl:A, 

DECRETAN: 

Arto. «;,-Concédese una pensl/)n m,n. 
1ual ~ltallcla de Veinte Córdobas (($: 20.00), 
a favor de la seí\ora Engracla viuda de 
Aráuz. en reconocimiento a los con1tantea 
e importantes serviclos civiles y militare• 
prestados a 1' Patria por su difunto e1po-
10 Coronel Cornello Aráuz. 

Arto. 29-la cantidad expresada ,e lm• 
putari al Capítulo XII, Título IV del Pre• 

Al Poder Ejecutlvo-Cámira del Seoado 
Managua, D. N., 7 de Agcato de 1942. 

Ca1los A. Velds,¡ue::, 
s. p, 

.J. So!orzaito Díaz, 
s. s. 

Alejandro Astado, 
s.s. 

Por Tanto:-Ejecúteae- Casa Presldeo• 
clal-Managua, D. N., 1lete de Agosto de 
mil noveclento• cuarenta y dos. 

A. SOMOZA. 
Presidente de la Rep~blica. 

LEONARDO ARGUELLO, 
Ministro de Oracia. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUllLICA, 

a sus habitantes, 

SABED: 

Qu• el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 205 

LA C,~!ARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 
SE.'!ADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

DECRETAN: 

Art. 19-Concédese penaí6n mensual 
vitalicia de Veinte Córdobas { ~ 20.00), a 
favor de la sel\ora Concepción González, 
madre de Ezequiel González, asesinado eo 
el Ingenio Santa Clara, sirviendo al Go- · 
bterno. • 

Art. 2<;,-Eata cantidad se tomará del 
C,pítulo XII, Título IV del Preaupnesto 
General de Gaatos vigente. 

Art. 39-lhte Decreto empezará a regir 
desde •u publicación en «La Gaceta•. 

Dado en el Salón de s.,.1ones de la Cá­
mara de Diputados.-Managua, D. N., 29 
de Julio de 1942. 

IUpuesto General de Gaatos vigente. E. Aguado, 
Arto. 39-E,te Decreto empezará a re- D. P. 

g\r deode su publicación en <La Gaceta,. Andrés Largaespada, Víctor M. Ta!avera, 
Dado en el Salón de Seslooes de la Cá- D. S. D. S. 

lllar. de Diputados, Managua, D. N., ;o Al Poder Ejecutivo-Cámara del Sena-
do Julio de 1 94:. do.-/vl.anagua, D. N., Agosto 7 de 19,p. 

E. Aguado, 
D. P. 

Carlos A. Vdásquez, 
S. P. 

Aridr,~:r Lar¡ae:,'/Mda, Víctcr Jlri.mui i,1!a:.'t:r1r, .1~ Sc/.Jr~auo lJiaz, Alejandro Atlaúh 
:.l. ~-D. 'i. D. 5. S. S. 
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Por Tanto-Ejecútese-Casa Pre1lden­
clal-Mauagua, D. N., siete de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y dos. 

A. SOMOZA, 
Pre,idente de la República. 

LEONARDO ARGUELLO, 
Ministro de Gracia.-, 

EL PRESIDENTE DE LA R.EPUBUCA, 

a 1us habitantes, 
SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo'algulente: 

DECRETO No. a 11 

LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

DECRETAN: 

l'f Arto. 19-El pueblo de San Lucas, del 
Departamento de Madrlz, creado por De­
creto Legislativo de 7 de Febrero de 1913, 
se de1fgnará con el nombre de La■ Saba­
nas. La línea divl1orla entre este pueblo 
y la ciudad de Someto, aerá la establecida 
por la ley de 6 de Febrero de 1935. 

Arto. 29-El actual valle de Las Saba­
nas comprendido dentro de su jurl1diccl6n 
aerá la residencia de laa autoridades !o­
ca!e1. 

Arto. 39-Esta ley empezará a regir 
treinta días deepués de su publicación en 
<La Gaceta>. 

Dado en el Salón de Sealones,-Mana• 
gua, D.N., 12 de Agosto de 1942. 

E. Aguado, 
D. P. 

Andrés Largaespada 
D. S. 

Vlctor M. Talavera, 
D. S. 

Al Poder Ejecutivo-Cámara del Sena­
do-Managua, D.N., 18 de Agosto de 1942. 

.fosé Maria Moneada, 

J . .SC/órzano Diaz, 
s. s. 

S. P. 

Luis Salazar, 
s. s. 

Por Tanto:-Ejecúte1e-Cata Presiden• 
el al-Managua, D.N., diez y ocho de ,Agosto 
de mil novecientos cuaren.ta y dos. 

A. SOMOZA., 
Presidente de !a República. 

LEONARDO ARGUELLO, 
Ministro de Gobernación 

S.IBCCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 1904 

Once ma íiana, ocho Septiembre este afto, subas• 
taráse este Juzgado finca rústica como de veinte 
manzanas, ubicada een Sm José de Torres, esta ju~ 
risdicción, cenada, empastada y 1i1¡dante: Oriente, 
propiedad Juan Pérez:j Poniente, propiedad Ene.ar• 

. nación Eicolo; Norte, camluo real a Mombacbito; 

S11r, propiedad Vicente Pérez, Valorada pericial .. 
mente en trescientos córdobas. 

Ejecución Josefa Rosalina viuda de Espinosa con4 
tra Cristino Pére7, suma córdobas. 

Oyense posturas legales. 
Secretarla Juzgado Loca[ Boaco, veinticuatro A~ 

gasto mil novecientos- cuarentidos.-(f) Jesús Pardo 
Srio. 1349 l 2 ' 

N91905 
Once m ñana, siete septiembre este afio, subasta­

ráse esta Juzgado finca rústica 111 San José 111
, ubicada 

Ei Paraíso esta jurisdicción, como de sesenta man­
zanai:, cercada, con mejoras y limitada: Oriente 
finca Arnulfo Cerda Espinosa; Poniente, finca$ Juan' 
José Sándigo y Clemencia Escoto; Norte, linea 
Carlos Meza¡ Sur, fincas lgnacio Oquel, Leocadio 
Rodrlguez y Guillermo Espinosa Barquero. 

Valorada en doscientos córdobas. · 
Ejecución Ambrosio López Hernández contrs 

Julián López Hernández1 suma córdobas. 
Oyense posturas, base. avalúo. 
Secretarla Juzg.ldo Local Civil. Boaco, veinticua .. 

tro Agosto mil novecientos cuarentidos.-Jes!ls Pardo, 
Srio. 1350 3 2 

. , Ñ\) 1911 
El veinticuatro Septiembre próximo entrante tres 

tarde, local esla oficina, remataráse finca rústica 
situada valle 11 Trucasáu 11 esta jurisdicción, consis~ 
tente treinta manzanas superficie, con potrero artifi• 
cial, rastrojates, mal cercada con madera. casa tejas 
de barro, seis varas largo, cinco ancho, sin paredes, 
lindante: Oriente, propiedad de Luis Mairena; Occi~ 
dente, la de Leandro Picado; Norte, de Eulogio 
Torres; Sur, terreno inculto. . 

Ejecución abogado Alciblades Pastora Zeledón 
contra Marcos Jarquin, por suma de córdobas. 

Oyense propuestas. 
Juzgado Local Civil. Jinotega, Agosto, veinte de 

mil novecientos cuarenta y dos,-B. A. fajardo-
A. Marlinez b., Secretario. 1355 3 2 

N9 1923 
Tres tarde diez Setiembre próximo, remataráse en 

este Juzgado finca rústica sesenta manzanas, lugar 
Tepano, limitada: Oriente, Roberto Conti; Norte y 
Poniente, Manuel Antonio Gutiérrez; Sur, José Ma~ 
ria Rosales. 

Base quinientos córdobas. 
Ejecución José Maria Rosales a sucesores de José 

Ignacio Valverde • 
Oyense postores. Juzgado Loca_l Civil. Diriamba, 

veinticinco Agosto mil novecientos cuarentidos.­
Leoncio Mendieta-C. A. Zapata, Srio. 

136131 

N9 1892 
El d!a domingo 13 de Setiembre de 1942, a las 8 

a~ m., en el local de esta Agencia y de . coriformi­
dad con los articulas 12 y 13 de nuestra ley Orgá• 
nica, se rem.;-tarán en el mejor postor las prendas 
de plazo vencido detalladas a continuación, cuyos 
dueños no las hubieren renovado o rescatado en 
tiempo. 

Quienes quieran hacer posturas en esta subasta, 
pueden presentarse que serán o{dos conforme a 
derecho, 

Los interesados podrán rescatar -sus prendas sin 
pagar gastos de remate desde esta fecha al sábado 
12 del mes citado. 

N9 de la 
Boleta 

Descripción de 
las Prendas 

Base del 
Remate 

19213 
19359 

2 Cortes (1: .5.16 
1 Cadena con dije, 2 anillos con 

19419 
cl1í:>pas, 11 gramos 
Medalla, 1 anillo, 1 candadito, y 
1 pedazo de media luna, 3 gramos 

34.40 

8.50 
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,,.t> "'la Desu{pción de -1 las Prendas 
Base del 
Remate 

N9 de la 
Boleta 

21142 2 
21158 1 
21164 1 
21170 1 
21210 1 

Descripción de 
las Prendas 

Base del 
Remate 

\f 32.80 cerra- Pulseras de oro !::: a 1 Juego de 4 visagras y 1 
p-· dura "Vale" <$'. ó.80 

34.00 
Cofre de madera 
Ropero de madera 
Moneda de dos colones 1 Cadena de ore\ peso to gramos 

1 Cadena de oro con medalh, 1 
par chapas, 12 gramos 

.,_-,; 1 Cadena de oro con dije 1 peso 
,,,--· 2 1/4 gramos 
._.

4 
1 Cordón de oro, peso 3 i, 4 gra-

""'.. rnos 
..uiR 2 Anillos de oro, 1 de ellos con 
~· brillantes y chispas, con 2 chis• 

pitas menos 
..,., t Revólver marca "Colt", calibre 33 
~ 1 p,r de chapas de oro, peso 5 
" gramos 
~3 t Corte poplin blanco p.1ra camisa. 
W¡03 t Reloj para bolsillo, c:i.ja de ff:d:ü 

1
9507 l Medaila de oro, peso 1 l; 2 6ra• 

mo 
l9853 1 Par de chapas de oro, peso 1 1 -t 

gramo 
lf1l'2 1 Anteojo de larga vista 
l)056 I Par de chapas de ero en m/~-"i l 

anillo de oro ccn briJ;antito, peso 
1 l gramos 

20096 1 Revólver marca Smith & Wesson, 
calibre 38 . 

,2()153 3 Anillos de oro, peso 5 gramos 
iUóS 1 Par chapas de oro, 2 perlas y 2 

chispas, 1 pulsera de or0, 1 reloj 
pulsera, 1 dije, l moneda de 
$ 2.50 

20178 1 Dije de moneda de Dólares 
$ 5.00 

20182 
20190 
20213 

Re!oí de bolsillo caja de metal 
Reloj cromado1 fa j 1 de cuero 
Esc1ava de oro, peso l 1/2 gra~ 
mas 

20271 I Reloj caja y brazalete de metal 
20295 1 Soguilla de oro, peso 5 1/2 gra• 

mos 
20321 1 Guitarra 
2032'2 1 Máquina de desgranar malz 
20387 1 Máquina de coser marca "Sin. 

ger" 15-88, de 7 gavetas 
20493 7 Romana plataforma-cuchara 
20586 l Pulsera en m/e, 1 cadena con 

medalla, pesO 5 gramos 
20602 l Reloj de bolsíilo, caja de metal 
2061:, 1 Barra ochavada pequ,n"'ia 
10716 1 Par chapas y un candadito de 

oro, peso 5 gramos 
20772 1 Par zuelas para zapatos cor.. ta. 

eones de goma, 1 pedazo cuero 
calf, 1 sombrero de pita, 1 par 
calcetines, 1 toalla 

20799 Par mancuerniilas1 1 varilb, 1 es• 
clava, y 2 anillos, 12 '.J'tr.mos 

20SS2 1 Anillo de oro con l brillante 
20898 1 Albarda de vaqueta 
20913 1 Nivel, 1 marco para sierra, y 1 

broca 
2ílQ31 1 Cadena de oro .con medo.Ea de 

metal 3 1/..J: gni.mris 
20977 
21){)% 

21025 

Colera y 2 cepíllos de m;ider:i 
Cadena de GF'1 S gr;:ir.1es, 1 
lámpara eléciric:i, 1 medllia es­
m:ütada 
P1r de ehaoas de oro de mon~­
das de 2 cO!ones 

21034 1 ,'\láquina de escribí: oort:hí! m:tr• 
Gl, •C:w:ma• · 

21100 3 Cadenas ccn 3 dijes, 1 c::idena 
con un dije 1 1 rar ch:i:Jº,S, 1 :c­
!lar, l anillo de oro con i ;::-:­
llant~, 36 1 ..J, ~ramos 

21119 Reloj marc~ "E'.~in". on \f.J'J'.1-

tina de plata 

34.CO 

10.20 

11 90 

Reloj de tres tapas caja de oro, 
1 cadena de oro, 2: prendedores 
de corbata, de oro con 1 brillan~ 
tito y 1 reloj de bolsillo marca 
Raihvays 

21252 1 Cadena de oro reventada, peso 
6 gramos 

204 00; 21253 
59.50 21325 

21326 
51.00 21339 

1 Anil!o de oro, peso 5 gramos 
1 Relej y brazalete de metal 
1 Reloj enchapado marca Standard,. 
l Máquina de coser, <le cadena, 

5 to 
10.20' 

17.CO 

5.10 
5 04 

21370 
21372 
21373 

21433 
2HSS 
21531 

marca Singer. y 1 zap¡¡tera 
1 Heloj caja y branlete dt! oro 
l Cadena con med:111:i. 
2 C,j1s cor. j.·ringas hí¡:,odérn1icas 

y 1 aguja 
1 Tubo p:!r:t carreta 
1 Lcte de alhaj1s de ero 
1 Anillo de oro con di.imantes, 1 

menrs 
84.00 21538 1 Cadena, 1 soguilla, 1 alfiler, peso 

1 l 1/2 gramos 
25 20 21564 2 Cadenas, 1 medalla, 1 esclava, 1 
20.16 crucifijo, l regador, 1 trompeta 

y 6 anillos, de oro 
215óS 1 Máquina de coser marca Singer, 

de lanzadera 
257 04 21569 1 Medalla, 2 aníllos, de oro, peso 

4 gramos 
50 40 
672 

33.60 

21574 1 Hevil\a de oro y plata 
21582 1 Revólver marca "Smith & Wes­

son1\ calibre 38 corto 
21642 1 Revólver marca "Co!t", calibre 

5 04 38 especia 1 
13.44 21684 1 Reloj enchapado marca •Wal• 

tham · y 1 cadena con medaUa, 
de oro, peso 11 gramas 20 16 

5 04 
25.20 

21722 2 Serruchos, 3 formonest 1 barre­
no1 5 brocas, y 1 gurbia 

21764 l 
265.óO 21767 1 
41.50 

A lior}a de vaqueta 
Par de chapas y 1 anillo con 3 
brillantes 

ló.óO 21770 1 Par de chapas, 1 anillo en m/e 

16 óO y 1 cadena, 5 gramos 

6 64 
21899 4 Planchas de hierro 
21916 2 Chapas y 2 anillos de oro, peso 

1162 7 gramos 
· 21923 1 Heloj de bolsillo, caja de oro 

21941 1 Anillo de oro con• l bríllantito 
y dos chispitas 

21 32 22047 1 Cadena con dije de corazón. peso 
11 1/2 gramos 

37 7
., 22054 1 Romana de cu;:hara y plataforma 

s2·0Q 22\ 13 1 Par de chapas y 1 anillo con 1 
14./ó chispita; 4 1/2 grnmos 

22124 1 Pluma fuente marca Patk:::r y 1 
J. g? la pie ero 
· - 22148 1 Par de chapas de oro. 1 1.2 ;¡ra-

n. l2 wos, 1 collar eng'l.sado en oro 
b.Só con dije de oro 

22150 1 Collar con canda:io, 20 gramos 
oro amarillo 

n 64 22154 1 Par de chapas de oro con 18 
brillantes 

i-9.:!0 22171 2 Cortes Je ,;;bero5 de 1lg.:::d6n 
2?203 1 Lapicero, 3 botones de oro y un 

.:3'.?:.30 
1 

c!ijr1 12 gramos 
j 22215 1 Puise11 de oro con dije 1 peso 2 

l,c _º __ ,..,::o~ '¡tramos 
.;;, .\Hq:.ü:iJ d-e z:ipate:-'.1 marc'.l Sin-

l;)➔ 001· '-º-º-.\ó g_er, lS-2 AníEo, 1 ::adem, con <lije de ::e· 
t: '),t ! razón 

13.12 
13.12 

8.20 

~~ 
237.80 

2160 
13. 12 
486 

2!.06 

32.40 
40.50 
3.10 

6.48 
1134 
32.40 

7290 

32.40 

77.76 

24.30 

lZ.96 
972 

48.60 

24.30 

2592 

972 
12.96 

16200 

16 20 
6.48 

16 ºº 128.00 

48.00 

9.60 
40 00 

24.00 

800 

6.40 

48.00 

64000 
4 30 

48.00 

S.00 

240.00 

9é0 
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N!J de la Descripción de 
Boleta las Prendas 

22349 1 Cadena de oro, 2 anillos, 3 

Base dtl 
Remate 

pa-
res de chapas, 7 1/2 gramos 

22386 2 Cortes de salé, floreados 
22398 1 Guitarra 
22404 2 pares de chapas, 2 anillos, 1 

nav,, 10 1/2 gramos 
22428 1 Ani.110 y 11na cadena con dije, 

peso 6 gramos 
22437 1 Cadena y una pulsera de oro, 

peso 2 aramos 
1 Taladro de pecho 22458 

22534 

22568 

1 Leontina de oro, peso 30 1/2 
gramos 

f Revólver marca Smith & Wesson 
calibre 38 

22656 2 Dijes ( 1 de moneda de Dólares 
2.50) 7 1/2 gramos 

22674 l Anillo de oro, peso 4 1/2 gramos 
22750 1 Cadena de oro, 1 par chon¡¡o,, 

¡,eso 9 gramos 
22753 1 Reloj caja de plata marca •Wal• 

tham• 
22783 2 Cadenas de oro con dijes, 1 e,. 

clava, 1 anillo, con 3 chispitas, 
1 dije moneda mexicana, peso 13 

22909 
22913 
22914 

gramos 
2 Prendedores de oro 
1 Máquina de coser marca Pfaff 
1 Ropero de lunas biseladas, 1 to­

cador con lunas, 2 -planchas de 
mármol, 4 mecedoras1 2 sillones, 
1 mesa y 6 silleta, 

22916 1 Cadena de oro con dije, 2 pares 
de chapas, 23 gramos 

1 Ropero y I bufete · 22948 
22972 
22997 

l Barra ochavada, de acrro 
1 Reloj caja de oro de 3 tapas, pa­

rado 
23018 1 Par de argollones de oro, peso 

2 gramos 
23019 
23012 
23050 

1 Nivel de hierro 
1 Reverbero de kerosloe 
1 Medalla de oro, relieve, 1 mesa 

para sala 
23053 2 Cadenas de oro, 9 anillos, 3 me­

dallas, 2 pares de chapas, 1 pul-
sera con dije, 1 esclava con chis-
pítas y nácar, 29 1/4 gramos, 1 
reloj y brazalete cromados, 1 ro-

4 1600 
32.00 
480 

19.20 

1264 

15 80 
790 

63.20 

6320 

2844 
790 

23.70 

47.40 

41.08 
15.80 
39.50 

126.40 

79 ºº 93.óO 
7.80 

78 00 

ó 24 
4 68 
624 

18 72 

earlo y una pulsera de plata y 
un di¡e de corazón enchapado 312,00 

23051 1 Violln con su arco 46.80 
23118 1 Anillo de oro blanco y rojo con 

1 chispa · 
23122 4 Anillos de plata y oro, 1 esclava 

de t>ro, 1 anillo oru 
23150 1 Máquina de coser marca •Sin­

ger• de lanzadera, mesa Brock-
mann r 

23153 1 Macho de Máquina de coser 
marca Singer ¡s;.30 

:23167 1 Anillo, 2 pares de chapas y 2 
cadenas con dije y medalla1 re-

23.40 

12.48 

31.20 

46.80 

ventadas, 13 1/2 gramos 54.60 

CAJA NACIONAL DE CREOITO POPULAR 

( Monte de Piedad) 
Agencia de Masaya 

29 Agosto 1942. 2 1 

TITULO SUPLETORIOS 
N9 1759 

La señora Pastora López, mayor de edad, viuda 
de oficios ~omésticos, de este domicilio, slicitá mu: 
lo supletorio de un solar y su corre_spondiente ca•a 
situado en el barrio de La Palma, de esta ciudad 
lindante: Oriente, Joaqu!n Mejía¡ Cxcidente, callé 

en medio, herede(OS de Andrea Vflchez v. de Liudo; 
Norte, calle en medio, herederos de José B. Panto­
ja¡ y Sur, herederos de Paula Ocampos. 

Lo hubo de Engracia López. 
Lo estima en doscientos córdobas. 
El que se crea con derecho, que se presente a 

deducirlo, dentro del término de ley. 
Juzgado Local de .lo Civil. El Viejo, Julio 27 de . 

1942-L Panloja, Srlo. . 1242 3 2 

NQ 1760 
Alberto, Olaya, (varón) Mercede,, (mujet) lodos 

apellido Sánchez. piden titulo supletorio, lote de te­
rreno, jurisdicción San Marcos, conteniendo caU: 
limitado: Oriente, Juana Aragón; Poniente, Sur, he­
rederos Apolonio Sánche:z¡ Norte, camino. 

Juzgado Distrito. Jlnotepe, ocho de Agosto de 
mil novecientos cuarcntidos.-Armando Ramlrez M., 
Srlo. · 1247 3 2 

N9 1762 
Bartola Bejarano, solicita titulo rupletorio dos 

predios rústícos 1 linda uno: Oriente, terreno de la 
solicitante y Domingo Cerda, camino de por medio; 
Poniente, huerta de juan Mej[a y Nemesio Cerda¡ 
Norte, huerta de Marco Marquez; Sur, terreno Ce­
lestino Ampíé. El otro linda: Oriente y Norte, te• 
rreno de Domingo Cerda; Poniente, terreno de la 
solicitante, camino de por medio; y al Sur, solar de 
Teodoro Outiérrez, rto de por medio. Ambos dan 
tres manzanas, mas o menos. 

Valóralos dento veinte córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal'. 
Juzgado Local Civil, Ran Rafael del Sur. Agosto 

seis de mil novecientos cuarenta y dos.-Oenaro 
N~varrete-Humberto Oelgadíllo N.1 Srio. 

Es conforme-Corregido-Marquez-vale.-Hum• 
berto Detgadillo N, Srio. 1249 3 2 

N9 1767 
Doctor Lino Oa1án Puentes, mandatario Munici­

palidad de Nandasmo_ solicih para ésta, título su~ 
p!etorio inmuebles siguientes; a) Lote de dieciocho 
mmzanas, deslindado Oriente y Norte, predios hoy 
de Carlos Hernández Salinas; Poniente, los de Ber• 
nardo Carranza y del mismo Hernández Salinas; 
Sur, el que es hoy de Estanislao Outiérrez. b) Lote 
de doce manzanas, deslindada: Oriente, predios que 
hoy son de Bernardo Carranza y Carlos Hernández 
Salinas; Poniente, los que . hoy son de Miguel Flo­
res y hered,ros de Nemesio Ponce; Norte, herede• 
ros del mismo Nemesio Ponce; Sur, el que abo• 
ra es de Carlos Hernándéz Salinas. Ambos predios 
situados en jurisdicción de Nandasmo. 

Dentro del término de ley opóngase quien pre· 
tenda derecho. 

Juzgado Civil del Distrito •. Masatepe, diez de 
mil novecientos cuarenta y dos -A. Ruiz. Lacayo, 
Srlo. 1255 3 2 

· N9 1768 
Agapilo López, solicita titulo supletorio de un 

bien urbano, limitado: Oriente, predio de Sebastián 
Arias; Occidente, el de Zacarias Rivas, calle de por 
medio; Norte, el de testamentaria de Bernabela 
f'ranco¡ Sur, el de Oeorgína Barbosa. 

Vale doscientos córdobas. 
Quien pretenda dere<:bo o oponerse que lo haga 

término legal. 
Juzgado Local Civil, Diriá, ocho de Agosto de 

mil novecientos cuarentidos -Las cuatro y media de 
la tarde.-Antonio Mena-Carlos Morales R, Srio. 

1256 3 2 

N9 1769 
Oenaro Orozco, pide titulo supletorio finca rústi• 

ca San Agustín, esta jurisdicción. 
Quien tenji!a interés oponerse preséntese término 

ley. 
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1 rrabona1 veintinueve Julio mil novedentcs cua-
• iÍdoS -J. lgn,cio Morris-A. M. Jarquín, Srio. 
,.. 1257 3 2 

N9 1695 
María Tapia solicita Htulo supletorio finca urbana 
lll 1ocalidad lindante: Eusebio Bejarano; Poniente, 

tltlt Oerór1imc Mernbreñc; Norte, Nicolás flores; 
CI r 'pedro Nolasco flores. 
9j;zgado Loc:il. Nindiri, tres de Agosto mil nc­
tcienios ,;;:uarenh y dos-Jorge Oonzá!ez, Srio. 

y 119033 

N9 1696 
Bruni!da O. tiz de Oarcfa, pide titulo supletorio, 

wlar y casa ubicado Cantón Parroquia esta ciudad, 
Undantes: Oriente, predio Macarío Arosteguf; Occi­
dente con predio Carmen Molina; Norte, solar Ti­
rnoted Arróliga; Sur, casa y sol;..r Rnfino Soza. 

Estíina predio cien córdobas. 
Quien opóngase hágalo término legal. 
Jllzg-ido Local. Estelí, dos la tarde veintinueve 

¡ulio mi! novedentos cuarenta y dos- Testado dos 
• larde-No. V 1le-Victoriano Valenzuela..:....Aslsclo 
Qutiérrez, Snc. 

Conforme. Estelí, veintinueve Julio mil nove~ 
cientos cuarenta y dos-Asisc!o Outiérrez, Srio 

1191 3 3 

Ng 1702 
Bartolo Alfara presentóse a este Juzgado soli• 

citando titulo supletorio finca rústica de treinta 
manza.n:i.s esta jurisdicción. Lindante; Oriente, predios 
Antonio ,\.fanínez, Valle. Espinar y Félix Oye5; Occi­
dente, predios de felkiano Alfaro, M.a.ria Zavala, 
Juan y francisco Reyes; Norte, predios de Nicolás 
Martínez, Pastora y Venito Casco; Sur, predios de 
Julián Centeno, Macado Castellón y sucesión 
Perfi::cto Torres. 

Oyense oposiciones 
Juz2ado Local Civil. Pueblo Nuevo, dieciocho 

de: Julio de mil novecientos cuarentidos-Raimundo 
Rodrfguez, Srio, 1197 3 3 

No 1715 
Agapito Sánchez, maior, de Te!paneca, casado, 

agricultor pide titulo sup:etorio un Cafetal "Que~ 
brada Ouali", lindando: Norte. cerros incultos; Sur, 
quebrada de Oualí; Este, casa de Catalina Hernán­
dez y huatales; Oeste, cafetal de Catalina Hernán­
dez, de cinco manzanas, jurisdicción Telpaneca. 

Opónganse término legal. 
. Dado J~zgado Distrito. Somoto, veintidos Julio 

mil novec1entos cuarentidos-Raf. Antonio Oíaz-0. 
Stlva, Sría. 1209 3 3 

N9 1770 
Nicolás Marin, solicita titulo supletorio, paraje La 

llorona, de esta jurísdicción denominada "San Ni, 
co!1s", c.º~J?ónese terreno y mejoras ochenta man­
ztna~, d:vw1do en das lotes, cuarenta empastadas 
ton lac1t_.:: de guinea, todo ts:a propiedad, cercada 
con_ .:i!amore de pü:3 1 tres hilos y al lado Sur, perte­
~cc.ient,.! :J alambre al colindante Hílario López; ba­
lO esto~ linderos: Oriente, terreno libre; al Ocdden­
lc, ca.mrno de este pueblo al Valle San francisco¡ 
Norte, t~rreno v.1c:mte; Sur, pcirero Hilario López. 

b .'~5t1 ma en dosc!entos. córdob:is. 
, Q,u;::n pretenda dt:rec:10, ooóngase forma y tiempo 
,eg:i.l. , 

0 
OaJ.o en el Jttz::{:ido Local _de Telpaneca, a tres 

/· ~::;:osD d::: mii novecientos cuarenta dos -0. 
"rdün ., , t · " , • · .-1 • ,.- ..... n on;o n. i""lt::r:-.~n-...ez, Sno. 

1253 3 2 

Hipólito Oómez¡ al Poniente, solar de Dolores Ro­
jas; al Norte, herederos de Gabriel López; y al Sur, 
herederos de Diego Sánchez; solar mide sesenta 
varas de frente al lado de li calle por sesenta de 
fondo. 

Estlmalo en ochenta córdobas. 
Quien pretenda algún derecho, opóngase término 

teial. 
Dado en el Juzgado Local 19 Civil a las 

once y media de la mañana del tres de $gesto de 
mil novecientos cuarenta y dos.-Lineado-de un 
solar-Vale.-Ramiro Sacasa Herdocia-S. Matute 
Zllr.iga, Srio. 

Es conforme, León trece de Agosto de mil nove~ 
cientos cuarenta y dos.-S. Malute Zúñiga, Srio. 

1261 3 2 

N9 1776 
Maca.ria Oómez Alvir, solicita título supletorio 

casa Nandaime, limitada: Oriente y Sur, calles; Nor• 
te, predio de Serapia Dávila de Solfs; y Poniente, 
casa Indalecio Ordóñez. 

Quien se crea con derecho, preséntese término de 
ley. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Granada, 
doce de Agosto de mil novecientos cuarenta y dos. 
Serapio Vela, Srio. 1265 3 2 

Ng 1783 
filiberto Espinosa solicita titulo supletorio lote 

terreno cincuenta hectáreas ubicado comarca Las 
Marias, esta jurisdiccíón, lindante: Oriente, El Cas­
-cajal; Occidente, La Mediagua; Norte, Caño Lucio 
y montaña nacional¡ Sur, propiedad Vicente Espi• 
nMa. 

Quien se crea con derecho a oponerse, dedúzcato 
df-ntro de treinta días. 

Juzgado Local. San Carlos, diez y siete de Julio 
mil novecientos cuarenta y dos.-0. Cisnero Val~ 
dés, Srio. lóóS 3 2 

Ng 1784 
Virgínia Romerí', solicíta título un solar Cantón 

El Calvario, Norte, treinta y tres varas y media, caile 
medio Rumalda Bustm; Sur, veintiocho varas y me• 
día, lndalecio Vega; Oriente, veinticuatro varas ca• 
lle medio, Ponciano Medrano; Poniente, veintinue­
ve varas, Manuel Antonio Talavera. 

Estima predio cuarenta córdobas. 
Adquirió de María Jesús Cuadra viuda de Ro• 

mero, 
Quíen crea tener derecho, opóngase termino le• 

gal • 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, once de 

Agosto de mil novedentoS cuarenta y dos.-Carlos 
José Talavera, Srio. 1269 3 2 

Ng 1786 
Rosalina Pérez. de este domicilio, solicita titulo 

supletorio de un solar y casa, barrio El Calvario 
esta ciudad, midiendo el solar: fondo, Norte a Sur: 
c1¿arenta y cuatro varas una cuarta, y Oriente a Po 
mente, cuarentiseis varas; casa, doce varas frente' 
lindante: Norte, solar casa Julio Rosales, ante:. Ju1~ 
Meza; Sur, calle, solar Tomás Estrada; Oriente, casa 
sotar herederos Ascención Rizo¡ Poniente, solar casa 
Coronada v. de Picado. 

Húbolo por compra sell Jra Mercedes Sánchez. 
VJ!orado ciento cincuenta córdobas. 
Oyense oposición término. 
Dado Juzgado Local Civil. Cbinandega, doc~ A­

gosto mil novecientos cuarentidos.-J, Anto. DeJ,ia. 
dillo, Sr~o. 127! 3 2 "' 

No 1790 
... No 1772 

u r:.1r:,::i~c~ Salmerón, sÜlicita :itulo supietorio 
_n ,o:a.r s!it:.iado buric Subtiava, lindantes: :d 

ncnte, ~llle ~n :nedio, predio de los ;1ere:deros 

francisco Su,frez y Hn·as. presentáronse este Juz. 
de g3do solicitando título supletorio, tres predios rústi• 
Q. cos, lindante 19: Oriente, predios Candelaria Lóoez 
de G~br'.ei .\1ejia; Occidente, Susana López; Nor!e, r::m: 
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cisco Centeno; Sur, Cayetano Suárez; 2dos. Oriente, 
predios Arcadio González; Occidente, Gabriel Sevi­
lla; Norte, Adrián Espinosa¡ Sur, con Gabriel Sevi~ 
Ha y Remigio Centeno. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, seis Agosto 

mil novecientos cuarentidos.-Raimundo Rodríguez, 
Srio. 1274 3 2 

N9 1791 . 
Oregorio lncer hijo, solicita titulo supletorio finca 

urbana situada Potosf, dentro estos linderos: Orien• 
te, propiedad testamentaría Justo Salvatierra, calle 
por medio; Poniente, de Engracia Mufioz: Norte, 
de Ortgorio Navarro y Domingo Rocha¡ Sur, de 
Cecilio Espinosa Oonzález y Luz Benigna de San• 
tos.· 

Opóngase legalmente. 
· Secretarla i)uzgado Civil Distrito. Rivas, once 

Agosto mil novecientos cuarentidos:-o. Oarcia M, 
Srio. 1275 3 2 

NQ 1792 
Victoriana Leal de Orillo, solicita titulo supletorio 

tinra rústica en Cárdenas, limitada: Oriente y Sur, 
propieda_d Vfctor fajardo¡ Norte, de Francisco Leal; 
Poniente, de Antonio Junes 

Opóngase legalmente. 
Secretada · Juzgado Civil Distrito. Rivas, veinte 

Abril mil novecientos cuarentidos.---'-0. García M., 
Srio. 1276 3 2 

N9 1888 
Doña Oregoria Bhndón v. de Espinosa, solicita 

título Supletorio, predio urbano esta población, una 
casa de tejas, sobre horcones, embarrada, de diez y 
seis varas largo, cinco ancho,_ -su correspondiente 
cerredor, al lado solar de cuatro varas ancho, con 
mediagua, punto occidental, sirviendo una punta de 
camino, inclinado en solar de diez y seis varas frcn• 
te por veinticinco fondo, todo bajo estos 1inder~1s: 
Oriente, casa y solar de la Cural; Occidente, casa y 
solar testamentaria Moisés Oónzá1ez; Norte. solar 
familia Vizcaya y Sur, plaza rúbiica. 

Quien créase con derecho a oponerse, hágalo tér· 
mino de ley. 

Ju1gado Loca!. Condega, Agosto diez y siete de 
mil novecientQs cuarenta y dos. Las tres de la tar­
de.-Juan Bautista Cruz-France. R. Villarreina, 
Srio. 1336 3 1 

N9 1891 
E.l señor Bacilio Talavera, mayor de edad, casado, 

agrkul1or y vecino de este pueblo,. pide se le ex 
tienda titulo suple1orio, dos cerramientos sitio Po• 
trero Grande, esta juris'dicción, primero, tres man· 
unas, centro Labranzas, conteniendo dentro cerra• 
miento, casa h;ibitadón, varios árboles frutales, pr<r 
pío para -cultivo cereáles~ acotado, con piedra, pi­
nucla y natural, la _casa - de ocho varas largo, seis 
ancho, forrada, sobre horcones, embarrada, con tejas 
barro, lindante: Oriente, predio Juan Herná.ndez; 
Occidente, casa Marta Monh1lvan; Norte, predio Ja• 
cinto Montalván¡ Sur, Ramón Montalván. Otro lote 
contiene dos manzanas Labfda, propio para cultlvo 
cereales, bajo estos linderos: Oriente, propiedad 
Daniel Peralta¡ Occidente, cerramiento Juan Hernán­
dez; Norte, Elias Montalván; Sur, predio José León 
Cruz. 

J?ichos cerramientos están en terreno propio, lo 
eshma en ochenta córdobas. 

Quien se crea con derecho a opo~erse, presénlc• 
se termino de ley. 

Dado Juzgado Local. Condega, las dos de tarde 
del catorce de Agosto de mil novecientos cuarenta 
y ?os.-Juan Baustista Cruz-Franco. R. Villarreira, 
Srio. 1339 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
Ng 1751 . , 

Antonio Corrales, mayor, soltero, éste domldl 
pide arriendo cinco hectáreas terreno ejidal. .:: 
dcros: Oriente, propiedad José León López; 
dentr, faja monte inculto; Norte1 camino real 
Ocotal; Sur, predio Octavio López. Obdón 54nc' 

Quien tenga 'derecho oposición término legar· 
Totogalpa, Julio veintisiete de mil no•ecl 

cuarenta y dos-Alcalde Municipal,_ S!xto Vte;· t 
L.-Ante m! Mariano López M., :.río. ' L 

1240 3 3 

N9 1752 i 
Abraba.m Herná.ndez, mayor, 

cilio, pide arriendo cuarenta y cinco- hectá' ~ 
terreno ejidal. Verapa.z. Linderos: Ori~nte1 ·P 
Sincbez; Occidente, solicitado, Remiglo Mtj!a; N 
monte iuculto; Sur, camino real. Otr"o lote. OrieDte 
Occidente y Sur, montes inculios y Norte, predio 
Oerardo López. ' 

Quien tenga derecho preséntese término de ley. 
Totogalpa, ocho de Julio de mil novecientos eu&• 

rentidos-Alcalde Municipal, Sixto Vte. López L.­
Ante m!, Mariano López M., Srio. • 1241 3 3 

N9 1669 
Virgilio Hernández solicita solal' limitado: Oriente.~ 

Planta HidroelCctrica; Occidente, Marcial Oonzále&J 
y ti; Norte, Río Mico; Sur, "'Morera•. ·1! 

Alcald!a Municipal. La Libertad, Julio veintitre1 
mi\ novecientos cuarenta y dos-Arturo Castrillo 
M.-J. R. M. Acevedo, Srio. 1250 3 3 

N9 1827 
Maria.no Peralta Ouevara, solícita arriendo en 

terreno ejidal dos lotes comarca •Liras de Río Ne­
gro• dos millas distancit al Sur de este Pueblo. 
Primer lote, ocho manzanas ,lindante: Norte, llano 
y quebrada San Joaquín; Sur, solar y casa del so!!• 
citante¡ Oriente y Poniente con llanos y monte in• 
culto. Segundo lote: Norte, camino real a Chinan• 
dega; Sur y Poniente1 huerta de1 mismo solicitante 
y por el Oriente; camino Corteza1. 

Quien sn crea con derecho, baga oposición en 
término legal. · 

Dado en la Alcald!a Municipal. Somotillo, quin• 
ce de Agosto de mil novecientos cuarenta y dos.­
Rogelio Canales, Alcalde Municipal-Salvador Pare• 
des Montes, Srio. 1295 3 2· 

N9 1795 
Hilario Mena, solicita arriendo un lote terreno 

Municipal, esta jurisdícci6n al Oriente, de nueve 
manzanas y media superficie,, linderos: Norte, Salo­
mé Aburto, quebrada interpuesta; Sur, José Agui1ar 
y camino: Oriente, camino¡ Poniente, el situado A­
guilar Y Oabriela Ruiz, parte con cai\a de azdcar, 
resto son rastrojos 

Quien créase con derecho, ejercrtelo término le-

gail R01ario, Agosto diez de · de mil novecientos 
cuarentidos.-Carmen Rulz P., Alcalde Munkipal. 

1278 3 3 

N9 1801 
Antonio Ara.gón., mayor, casado, agricultor, de 

este domicilio, solicita. arriendo ocho manzanas te« 
rreno estos ejidos, ubicado •Rinconada•, limitado: 
Norte y Poniente, terrenos del solicitante; Oriente, 
terrenos de Juan Pablo y Encarnación Aragón, y 
Sur; posesión de Juliana Duarte. · 

Oyese oposición. 
Secretaria Municipa_l1 Comalapa, veintidos de Ju~ 

1io de mi1 novecientos cuarentidcs.-Carmen Bar• 
berena, Srio. 1284 3 3 

N9 1867 . 
Domingo Vallejos, este domicHio solicita arriendo 

terreno Municipal, Jote de ocho manzanas1 propio 
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tainente para agricu'tura, ubicado estos linderos: 
~ente José Dolores Orozco; Poniente, predio de 
t.11• nd~ Guidoy losé Molina; Norte, predio de 
5egU ¡r,go Vallejos y Sur, camino en medie, predio 
~~antiago Munguia; está situada como a una legua 
·¡ Norte de esta población. Vallejos tiene de po­
:ru1~, más de dos años y tiene cercas de alambre 
4epuas. 6 l •. d Quien tenga derecho, op ngase en e termino e 

Je)'Óado en la Alcaldía Municipal de la Paz Centro, 

1 diecinueve de A1;osto de mil novecientos cuarenta 
t dos-Leopoldo Delgado, Alcalde Municioal-Consª 
intino Padilla M., Srio. 1328 3 2 

MARCAS DE f ABR!CA 
No lóóó 

Henry Caldera Pallai's, Apoderado de Sbeffield 
Steel Corporation, de Kansas City. Missouri. t:stadas 
Ut1idos de Améri~a, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercm: 

para: productos de acHo especialmente aleación de 
acero al melibdeno y productos hechos de la misma, 
1atcs como bolas o esferas moledoras, y otras piezas 
de distintas formas. 

Oyense oposiciones. 
Ministerio de Fomento. veinticinco de Julio de 

mil novecientos cuarentidos-1. fonseca, Oficial 
Mayor. 1188 3 3 

No 1667 
Henry Caldera Pallais, Apoderado de Blatz 

Brewinl! Company, de Milwaukee1 Wisconsin, Es­
tados Unidos de América, solícita registro esta Mar­
ca de fábrica y Comerdo: 

para! cerveza de toda clase, 
•Lager• embotellada. 

Oyer.se oposiciones. 
Ministerio de fomento. 

especialmente cerveza 

Julio de mil novecientos 
Oficial Mayor. 

Managua, veinticinco de 
cuarentidos-1. fonseca, 

1189 3 3 

No 1703 
Norman Caldera, AgeÍlte de Marcas de Fábrica y 

Patentes de Invención, Apoderado de la Sociedad 
Aktiebolaget Kantha!, domiciliada en: Hallstabammar, 
Sue<:il, hase presentado a éste ,'V1inisterío solicitando 
ti Registro de ésta Marca de fábrica y Comercio; 

9ue usa para proteger y distin;:¡uir sus productos 
1nd1atri1lu y comerciales consiitent~s en; Al~cion11 

de acero, resistentes al fuego, en forma de aJambres1 

cintas, varillas, tubos, chapas y articulos fundidos, 
aparatos de calentamiento, como hornos, especial• 
mente los eléctricos y piezas para hornos, gasógenos 
Y piezas pata los mismos, material para conduc~ 
clones y resistencias eléctricas, máquinas eléctrica5t 
resistencias eléctricas de regulación, bujías de en• 
ccndído y tubos de descarga. 

Quien créase con derecho a oponerse, preséntese 
deducíéndolo dentro del término de ley. ~e-­

Ministerio de Fomento. Managua, D. N.; cinco 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y dos-1. 
fonscca, Oficial Mayor. 1200 3 3 

No 1704 
Norman Caldera, Ageñte de Marcas de fábrica 

y Patentes de Invención, Apoderado de la Sociedad 
Aktiebolaget Stí!le Werner, domiciliada en; Rege .. 
riogsgatan, 19, Estocolmo, Suecia, hase presentado 
a éste Ministerio solicitando el Registro de ésta 
Marca de fábrica y Comercio: 

1841 

TILL 
Que usa para proteger y distinguir sus productos 
industriales y comerciales consistentes en: Instru­
mentos, utensilios y aparatos para fines quirúgicós, 
sanitarios y medicínales; equipos técnicos para bos• 
pitales y laboratorios; instrumentos y aparatos para 
dentistas; instrumentos electromedicales y aparatos 
electro-terapéuticos; máquinas cortantes; vendajes; 
cuchíllas y horquillas y miembros artificiales, 

Quien créase con derecho a oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro del término de lev. 

Ministerio de Fomento. Managua, D. N, cinco 
de Agosto de mil novécientos cuarenfa y dos-1. 
fonseca, Oficial Mayor · 1199 3 3 

AVISOS 
La Junta Directiva de la Empresa Aguadora de 

esta ciudad cita a los tenedores de acciones ¡utra 
que en todo el presente mes de Ag'1sto comparez­
can de 11 a 12 de la ma¡íana, a la Secretaria que 
despachará en el Palacio Departamental, Oficina de 
la Alcaldía a inscribir el notnbre del tenedor de 
cada acción, y el número de éstas, requisito indis­
pensable y de conveníenda para todos, pues igno­
rándose quienes son urge su conocimiento para los 
fines establecidos en los Estatutos. Todo bajo la 
sanción de que la Directiva no se had. responsable 
de los derechos que puedan derivarse de las expre­
sadas acciones que no fueren presentad:i.s para su 
inscripción. 

Leon, once de Agosto de mil novecientos cuaren­
ta y dos.-La Secretaria.. 

N9 192:! 
Autorizado para c.artuiar. Aviso al piiblico en ge­

neral, abrí oficina de Abogado y Notarío 1 en esta 
dudad. Cobraré de:acuerdo aranceles judíciales, le• 
yéndose donde dice{pesos córdcb:1s septuplicados. 

Matagalpa, Agosto veinticinco de mii novecientos 
cuarenta y dos,-Daniel Pallaís Sacasa. 

1360 1 
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A VI SO 

A los Cultivadores de Algodón y al Público 

Se hace ■aber al público que ■egún convenio entre el Gobierno de ¡01 · · 

dos de América y el de Nicaragua, la Commod!ty Credit Corporatlon comprará al 
dón nicaragüense al precio bá1lco de (f 50.00 el quintal de 46 kilos, peso neto • 
la clase N9 5 o Mediano de la clasificación americana para el algodón •Uplaod; ' 
los premio• y rebajas para claaificacionea superiores o inferiores, especificado; , " 
este cuadro: 

Nombre y No. de la 
clase 

. j Manchados¡· 
Teñidos 

1 
,n arnadllc Grla', 

N9 3 o Mediano Bueno 

N 9 4 o Estrictamente 
Mediano 

1 1.25 premio 

i 

0.15 pre-
1

1 

mio 

1 

IGUAL Febaj, 1,00 rebtj. 

No 5 o Mediano 
N9 6 o Estrictamente 

Mediano bajo 
N9 7 o Mediano bajo 
N 9 8 u Ordinario Estricta­

mente Bueno 
N9 .2~ u Ordinario Bueno 

Í o.¡ 5 premio 
IGUAL 

1.00 rebaja 
2.00 

3.50 
5.00 

e 

< 

1 
IGUAL ¡1.00 

j 1.00 rebajalz.oo 

' Z.00 C 

3.00 ,¡; 

j,00 

~-ºº 

rebaj i 2.00 • 2.00 ( 

' 3.00 < 3.00 e 

• 
< 

Se hace 1aber a los sembradores de algodón en el corriente año, que ugúa 
la reglamentación de la Ley que limita la siembra, están en la obligación de dar pof 
eocrlto detalle en el Ministerio de Agricultura y Trabajo o en la Jefatura Política co, 
rrespcndiente, decl número de manzanas que han cultivado, estado de crecimfento1 zona 
donde han cnltivado, etc., 10 pena de fuerte multa. Este detalle debe darse antes de 
vencerse 15 días de la pnblicac!ón en «La Gaceta> del referido Reglamento, E1te, 
ja fue mandado publicar, y saldrá en el diario oficial en esta misma aemana, 

Managua, D. N., 25 de Agosto de 194:, 

Ministerio de Agricultura y Trabajo. 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 1875 
Aureliana Fajardo, solicita dec!árese1e heredera de 

Telesfora Calero. Bienes: urbana esta ciudad Jin. 
dante: Oriente, Josefa González; Poniente, Narciso 
Calero; Norte, francisco Martínez¡ Sur, Juanita Co• 
ronel. 

Oyese oposición. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, veinte Agosto 

mil novecientos cuarentidos.-A. Berrnúdez, Srio. 
1332 1 

LA GACETA 
OlARlO Of!CIAL D:!L 008Ii!RNO DI! NJCARAOU& 

Se publica todos los día!, excepto los fe9tivot.' 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Tlpo2ralla Nac!onal-Telé!ono NQ 3-6--A 

A p t r t a d o N ti m e r o 86. 

Valor de l1 Sa1cripción1 
Pan la Rcp~blica: 

Número del d!a . C$ O.OS Por !rlmc,tre . . • 0.00 
Ng 1876 ! Nümero retr,iudo 0.15 Por ,emestre . . 11.00 

Laureana Carmen Angulo, solicita declaratoria Por me! • . . . . . 2.C0 ?or afio .. , . . 20.00 
heredera difunto padre legitimo Hilano Angulo. l P;,,ra el Exterior: 

Coherederos: Su hermano Pantaleón Angulo y Por ,cmcstra . US:J 3.00 1 El PlliO ,nterior debe IH 
sobrinos Maria Dolores y Concepción Angulo. Por año . . . . 5.00 \ cers.e en oro amerfcttlO 

Bienes. Terreno dos manzanas comarca "El Ro· 1· 

sario", esta jurisdicción. 
~pónganse.-_ . . , . , Por la pubilcaclón de cfüé!, un córdoba, por cada 

_Juz~ado ~1:.tnto. R1~as, vernt1dos Agosto...,,.,1942.-. pulgada cuadrad! de una basta tres lmerclones. 
F1del .Hennquez C.1 Sno. 13JJ 1 1 Por la publicacion de avises. e:díctos, c3rtc!es. J 

- , demá!I documen*t1!, que se publiquen de cualquier 
N9 1877 clase que !lean, m:, ce:itavcs de córdobu por CI· 

José Sa:itos Potoy y hermanos Va\erio, María, da una de las primeras dncuenta p:llabra!I 1 un 
Carneiia, Be!rnabela, Julia, Marcos, y Asunción todos centavo de córdoba por ::3da una de las exc!denteli 
Potoy, so'.i~itan dec)ar~oria heredero :m difunta sie_mpre que la pubiicaclón 3e haga una . vez o la 
maare lcg1t1m1 Joseta rlores. primera •1ez. Por la, publlcsC!one!l sig:u1ente1 11 

l.J_nico bien sucesión: finca veinticinco manzanas cobrará la mitad del v.1.lor de la primen. 
punto "Jalaste" jurisdicción Belén. j Por ana pa¡ina, .::u:uenta córdohu. 

Opónganse. Todo Pªiº relacionado con ~,ta publlcadón, par• 
Juzgado Distrito. Rivas, vcintidos Agosto Jg42,-. que ten¡a lc¡alidsd, 1cbe ha<;er:se ~a ta, AJailalt· 

fidel lienrlquez C., Srio. 1334 l i traclone• de Renta, de la República, 




